
81ER O DE 

MONTERREY 
07 de Mayo de 2019 
No. de Oficio: 1018/19 

EXP. ADM. D 164/19 
ASUNTO: Inspección ordinaria. 

INSTRUCTIVO 

AL C. PROPIETARIO, POSEEDOR, RESPONSABLE, ENCARGADO 
U OCUPANTE DEL INMUEBLE UBICADO EN LA CALLE 

PRESENTE.- 

Monterrey, Nuevo León a los 07-Siete días del mes de Mayo del año 2019-dos mil diecinueve.--------- 

Con fundamento en los artículos 86, 89, 90, 91, 94 y 96 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de 
uevo León; 1 fracciones 1, 11, 111, IV, V, VI y IX, 7, 11, 235, 236, 237, 392, 393, 394, 395, 396, 397, 398 

de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de 
uevo León. 281, 288, 327, 328 fracciones I a la XIV, de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de 
uevo León; artículos ,16 fracción X, 93,94 fracción 1 ,IV, VIII, XII, XIII, XVIII, XXX y XLII, 95, 96 

fracciones 111, y IV del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Monterrey; Artículos 
1, 2 fracciones XII, XIII, XIV, XVII, XXII, XXIV, XXVI, XXIX y XXX, 4 fracciones II y IV, 5 fracciones 

1, 11, IV, VI, VIII, XVI, XI y XIII, 7, 29Bis y 152 del Reglamento para las Construcciones del Municipio 
de Monterrey, Nuevo León; artículos 1, 2, 3 fracción 11, 4 fracciones XXXVIII, XL, XLII, XLIV XLVI y 
LI del Reglamento de Zonificación y Uso de Suelo del Municipio de Monterrey, Nuevo León; el suscrito 
Secretario de Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de Monterrey, Nuevo León, ordena se practique 
una VISITA DE INSPECCIÓN ORDINARIA EN LA CALLE  

 
 para lo cual se habilitan todas las horas y los días 

tanto hábiles como inhábiles del día en que se ejecute la visita de inspección, lo anterior conforme lo 
previsto por el artículo 351 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, el cual a la letra 
dice: "ARTÍCULO 351.- Las autoridades administrativas estatales y municipales en el ámbito de su 
competencia, conforme a las disposiciones de esta Ley, podrán llevar a cabo visitas de inspección 
para comprobar el cumplimiento de esta Ley, su reglamentación, los planes de desarrollo urbano, 
acuerdos o demás disposiciones de carácter general en materia de desarrollo urbano; para en su 
caso, aplicar las medidas de seguridad y sanciones que correspondan. Las visitas de inspección 
podrán ser ordinarias y extraordinarias, las primeras se efectuarán en días y horas hábiles y las 
segundas en cualquier tiempo ... ". visita de inspección tendrá por objeto y alcance constar y verificar el 
cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 235 fracciones I a IV, 237 fracciones I a XIV de la Ley de 
Asentamientos Humanos. Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León. 

t 
·2 l, 82 fracciones I y 11 y su último párrafo, 283 fracciones I a VI, 285, 286, 287 fracciones I a V, 288 
. frácóÍo(Jes I a VI 290, 291, 292, 293 fracciones I a V y su último párrafo, y 295 de 

.- ""' "º ... 
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Texto tecleado
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Texto tecleado
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vquinones
Texto tecleado
ELIMINADOS 2 PARRAFOS:1- Domicilio de Persona Física,2- Domicilio de Persona Física.
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Texto tecleado
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Texto tecleado
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Texto tecleado
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Texto tecleado
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vquinones
Texto tecleado
ELIMINADOS 4 PARRAFOS: 3- Nombre de persona física,4 - Número OCR (credencial de elector),5- Nombre de persona física Y 6- Firma de persona física   
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Texto tecleado
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Texto tecleado
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Texto tecleado
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Texto tecleado
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Texto tecleado
11

vquinones
Texto tecleado
ELIMINADOS 5 PARRAFOS:7- Domicilio de Persona Física,8- Domicilio de Persona Física, , 9 - Nombre de persona física ,10-- Número OCR (credencial de elector y 11- Nombre de persona física.   
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Texto tecleado
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Texto tecleado
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vquinones
Texto tecleado
ELIMINADOS 1 PARRAFO: 12- Nombre de persona física. 

vquinones
Texto tecleado
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vquinones
Texto tecleado
ELIMINADO 1 PARRAFO:   Domicilio de Persona Física.


